
Duito, 12 de mayo de 1.972 / 

Señor Doctor 

LUIS SALAZAR BECKER 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

En su Despacho.- Exe sde 3-32 
q A 

0 C 
Señor Superintendente: 01 DT 

A nombre de la Compañia AUTOSUECO ECUADOR S.A. me permito poner 

eñ su conocimiento que la Compañia NORDICA FINANCE S.ñ., de 

nacionalidad suiza, el dia 21 de abril de 1.992, procedió a ceder 

la totalidad de las acciones que le pertenecian en el Capital 

Social de la indicada Compañía en favor del señor Rubén Rodríquez 

Jiménez, de nacionalidad ecuatorianas, de conformidad con el 

siguiente detalle: 

LISTADO DE ACCIONES TRANSFERIDAS 
EMITIDAS POR LA COMPAÑIA AUTOSUECO ECUADOR S.A. 

CEDENTE: NORDICA FINANCE S.A. 
CESIONARIO: RUBEM RODRIGUEZ JIMEMEZ 

ACCIONISTA TITULO HO. NUMERO HUMERACION VALOR TOTAL 

RUBEN RODRIGUEZ JIMEMEZ 1 3.920 01 - 3.920  39'"200.000 
10 1.744 8.001 - 9.764  17'440.000 
14 2.209 4.799 - 6.318  22"040.000 

9.765 - 10.448 _ 
15 k 2.436 6.319 - 7.998 24360000 

10.449 - 11.204 =u 
16 1.272 3.921 - 4.798 12'726%000 

11.205 - 11.598 SS 

TOTALES 11.596 : 1159602000 

* PREFERIDAS ES 
a 
mi 

Las indicadas cesiones comprendieron la totalidad de los derechos 

que tenia la CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, 

involucraron los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por Feservas, revalorización de activos, superávit, 

itilidades retenidas y cualquier otro concepto, de tal manera 

que, la CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones la hizo con



Fágina No, 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse niguno 

de ellos para Si. 

sin otro particular por el momento, me suscribo de usted, 

Muy atentamente, 

   ON NUREZ 

GERENTE GENERAL 

AUTOSUECO ECUADOR S.A.


